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SEÑOR CÓNSUL: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase a incorporar una de un 

+ PODER ESPECIAL de acuerdo a las cláusulas que siguen: PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la 

celebración de este instrumento, el señor Jaime Enrique Otero Tassara, de nacionalidad chilena, 

como apoderado legal de JOHN COOK AGENCIES LIMITED, compañía de nacionalidad de británica, 

a quien adelante se le denominará “la poderdante o mandante”. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

DOS.UNO. El señor Jaime Enrique Otero Tassara, en su calidad de apoderado de la compañía JOHN 

COOK AGENCIES LIMITED, domiciliada en el Reino Unido, con plena capacidad de delegación, 

requiere contar con un apoderado en territorio nacional que se encargue de la gestión y el 

cumplimiento de todas las obligaciones judiciales, extrajudiciales y deberes formales de su 

representada, y que pueda expresarse ampliamente en su rol de accionista de la compañía 

ecuatoriana INCHCAPE SHIPPING SERVICES S.A., 1.S.S. GRUPO DOS.DOS. Para tal efecto, el 

poderdante, por los derechos que representa de JOHN COOK AGENCIES LIMITED, ha resuelto 

otorgar a favor del señor Francisco Ycaza Navas un poder amplio y suficiente para que represente 

a la compañía JOHN COOK AGENCIES LIMITED en el ejercicio de sus derechos como accionista de 

una sociedad ecuatoriana y en el cumplimiento de sus obligaciones ante cualquier autoridad del 

Ecuador. TERCERA: PODER ESPECIAL: Con los antecedentes expuestos, el Poderdante, en su 

calidad de apoderado de JOHN COOK AGENCIES LIMITED, otorga poder amplio y suficiente como 

en derecho se requiere a favor del señor Francisco Ycaza Navas, para que comparezca ante 

E ENCIES LIMITED 
   

      

   

  

poderdante y 

queda investido de las más altas y las más amplias facultades pafa el [cumplimiento de las 

gestiones confiadas de tal forma que no se vean impedidyde éjecutaf el presentelmandato por 

Autorizo la firma de don JAIME ENRIQUE OTERO TASSARA, cédula nacional de Identidad N* 
7.978.392-7, en representación de INCHCAPE SHIPPING SERVICES B.V. CHILE LIMITADA, RUT: 
N” 78.610.890-2.- Valparaiso, 28 de Juilo de 2010. avs.- 
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M DOLORES QUIROZ HEINERT 
Agente Consular 
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